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Excélsior, Milenio, El Economista, El Financiero, El Economista, El Heraldo y La Jornada: arribará hoy a la Cumbre del G7 en Kananaskis, Canadá, la Presidenta CSP, donde mañana tendrá su primer 
encuentro con el Presidente Donald Trump para tratar temas como migración, redadas y crimen organizado.  
Reforma, El Universal, La Jornada, Milenio, Excélsior: asesinaron a balazos a Lilia Gema García Soto, presidenta municipal de San Mateo Piñas, Oaxaca, al interior de sus oficinas municipales, a 
manos de un comando armado disfrazado de policías. 
El Universal: reactivaron al sector gastronómico de Los Ángeles, las protestas contra las políticas migratorias, los restaurantes reportan que se llenaron de manifestantes y activistas, en contraste 
con las áreas como el Distrito de la Moda, que están paralizados. Milenio: ordenó el Presidente Donald Trump a los funcionarios de migración redoblar los esfuerzos de deportación en ciudades 
gobernadas por demócratas, como Los Ángeles, Chicago y Nueva York. El Universal: sustituyó la Sedena sus importaciones de armas provenientes de EU por proveedores de Israel y Europa. 
Excélsior: impactaron las deportaciones masivas a estados clave como Texas y California, donde la economía depende en gran medida de la mano de obra migrante en sectores como la agricultura 
y la construcción. Milenio: encarcelaron las prisiones en EU a más nativos que migrantes, evidenciando una desigualdad en el sistema de justicia penal. 
El Financiero y El Economista: aumentó el precio del petróleo a nivel internacional ante los conflictos en Israel e Irán, en México subió un 13.2% debido al temor de desabasto, reflejo de la 
inestabilidad global en los mercados energéticos. El Financiero:  indicó Banxico que las expectativas sobre la inflación comenzarán a generar divisiones dentro de la Junta de Gobierno del banco 
central y advirtió que la inflación debe mostrar una tendencia descendente clara antes de considerar un nuevo ajuste. El Sol de México: se opusieron productores de maíz de 11 estados del país 
al Acuerdo Nacional Maíz-Tortilla, firmado por el Gobierno federal, argumentan que favorece a empresas como Minsa y Maseca, mientras que los agricultores y tortilleros son los más 
perjudicados.  
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, El Sol de México, El Heraldo y La Jornada: escaló el conflicto entre Israel e Irán con ataques aéreos mutuos que sacuden la 
región y avivan la preocupación global sobre la seguridad nuclear, además, incursionó el Gobierno estadounidense como pacifista contrastando con su retórica contra los migrantes. Reforma: 
consideró el gobierno de Donald Trump ampliar las restricciones de viaje a EU, prohibiendo la entrada a ciudadanos de 36 países ante el riesgo de "terroristas extranjeros".  
 

     LA PRENSA HOY 

➢ Salvador Camarena (El Financiero) “Creer que la democracia es posible” El ejercicio de advertir maniobras que deterioran la convivencia democrática mexicana a menudo aterriza en la 
fatalidad. Con más o menos argumentos se decreta la agonía, o de plano, la muerte de la democracia en el país… Además, hay que descontar que el cambio sexenal dotó a Morena de 
mayorías legislativas (cuya legitimidad es impugnada por la oposición y otros críticos) y que, lejos de "correrse al centro", la Presidenta Sheinbaum es tan o más radical que AMLO: v.gr., 
elección judicial…  

➢ Fernando García Ramírez (El Financiero) “¿Vamos hacia alguna parte?” No parece que vayamos a ninguna parte. Apenas quedan huellas del proyecto de regeneración nacional. Se 
destruyeron instituciones y en su lugar se levantaron construcciones defectuosas. Nos quedamos sin transparencia, sin medicinas suficientes, sin jueces competentes. Caminamos sin mapa 
ni hoja de ruta. ¿Terminará alguna vez este largo periodo de inseguridad y violencia? Nadie lo sabe. Somos una nación sin rumbo.  

 

     OPINIÓN 

• Reforma, El Universal, Excélsior y Milenio: declaró el INE la validez de la elección para Ministras y Ministros de la SCJN, a pesar de irregularidades graves como el uso de acordeones. 

• Reforma, El Universal, El Financiero, Excélsior y La Jornada: recibió constancia de mayoría, Hugo Aguilar, Presidente electo de la SCJN, pidió un voto de confianza, rechazó acusaciones de 
manipulación electoral y destacó que su triunfo refleja la voluntad del pueblo. 

• Reforma: consolidó la reforma judicial en México el poder de Morena al permitir que sus candidatos ganaran en los tribunales más importantes del país, aumentando el control del partido 
en el sistema judicial, expuso The New York Times. 

• El Universal: denunció Javier Sicilia que la reforma judicial, profundiza la impunidad y la infiltración del crimen organizado en el Estado y acusó al Gobierno de buscar un control absoluto 
sobre el PJF. 

• El Financiero y Excélsior: exigieron las consejeras del INE, Carla Humphrey y Rita Bell López anular los triunfos de candidatos acusados de violencia de género, pero su petición fue rechazada 
por mayoría de votos. 

• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 49/2024. 
 

     PJF 

The New York Times: marcó la baja participación y el temor a un retroceso democrático la transición de México a la elección de jueces y magistrados, lo que abre el camino para que el partido 
Morena domine los tribunales. 
Animal Político: tendrá menos atribuciones y facultades el nuevo Presidente de la SCJN ante la eliminación del CJF y la creación del Órgano de Administración Judicial.  
Proceso: comentó Sofía de Robina Castro, secretaria técnica de Combate a la Tortura del IFDP, que la reciente sentencia de la SCJN a favor de Hilda González Lomelí representa un precedente 
crucial para el sistema de justicia mexicano, al evidenciar fallas graves en la procuración de justicia. SDP Noticias: mencionó Isamar Witker, directora de Investigaciones en el Elote Jurídico, que 
el caso de Juana Hilda González Lomelí es una alerta para el sistema de justicia mexicano, asegurando que la justicia no se arregla con elecciones, sino con verdad.  
Milenio: vinculó a proceso un juez federal a nueve presuntos integrantes del Cártel del Golfo, los cuales fueron detenidos en Soto de la Marina, Tamaulipas; en poder de armas de fuego, 
cartuchos y chalecos balísticos. 
Reforma y Milenio: perfila el INE cancelar el triunfo de Héctor Ulises Orduña Hernández, quien se convertiría el juez mixto federal en Veracruz, por abuso infantil.  
Milenio y El Economista: marcharon colectivos feministas dentro del INE para exigir que agresores no sean juzgadores.  
La jueza de Distrito, Reyna Rodríguez @ReynaRo78488165 publicó: “más de 8 hombres armados entraron a casa de mi mamá. Voy a dejar de publicar por un tiempo, por ella y por mi familia”. 
 

     DESTACADO EN LA WEB 

Telefórmula: aseguró la abogada Claudia de Buen, ex presidenta de la BMA, que duda de todo el proceso de la elección judicial, pues consideró que estuvo mal planteada, diseñada, ejecutada 
y mal intencionada.   
 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
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https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/6/15/sentencia-de-la-scjn-en-caso-wallace-abre-la-puerta-para-revisar-mas-condenas-353062.html
https://www.sdpnoticias.com/opinion/el-caso-wallace-cuando-el-estado-fabrica-justicia-a-martillazos/
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SE METE TRUMP A ZONA DE GUERRA 
En medio de las protestas por la grave crisis migratoria en su país, ahora Donald Trump presume 
intentar resolver la guerra que inició hace cuatro días entre Israel e Irán. Pero lo hizo con amenazas. 
"Creo que es hora de llegar a un acuerdo", alardeó ayer el Presidente antes de partir a la cumbre 
del G7. Y emitió una advertencia a Irán ante la posibilidad de tomar represalias contra objetivos 
de Estados Unidos en Medio Oriente. 
 

 

SUSTITUYE SEDENA IMPORTACIONES DE ARMERÍAS DE EU 
La Defensa Nacional cambió de proveedores en la importación de armas y, desde hace un año y 
medio, dejó de comprarles a armerías estadounidenses como Barrett Firearms Manufacturing y 
Colt's Manufacturing Company, a las que entre 2022 y 2023 les otorgó contratos por casi 3 millones 
de dólares.  
 

 

DEPORTACIONES PONEN EN JAQUE A TEXAS Y CALIFORNIA 
Las deportaciones masivas de trabajadores representan una amenaza para entidades de Estados 
Unidos como California y Texas, que dependen de la mano de obra de inmigrantes mexicanos. De 
acuerdo con el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (Cemla), la fuerza laboral de 
inmigrantes mexicanos en Estados Unidos está concentrada en 12 estados de la Unión Americana 
que, en 2024, dieron empleo 80% de los trabajadores mexicanos inmigrantes en EU, un promedio 
de seis millones de personas. 
 

 

EU ENCARCELA MÁS A NATIVOS QUE A MIGRANTES, DOCUMENTA ONG 
Los migrantes, tanto regulares como indocumentados, en Estados Unidos tienen una menor tasa 
de encarcelamiento, según un estudio del Instituto Cato que mide el índice desde 2010 y hasta 
2023. En tanto, el Presidente Donald Trump ordenó al ICE ejecutar un plan de "deportación 
masiva" en estados demócratas. 
 

 

INCREMENTO DE DOBLE DÍGITO EN PETROPRECIOS POR EL CONFLICTO 
Los precios del crudo siguen al alza. Anoche, en la apertura de los mercados asiáticos, el Brent y 
WTI subían cerca de 1 por ciento y cotizaban entre 75 y 77 dólares por barril, sus mayores niveles 
desde febrero. El conflicto entre Israel e Irán hizo que los petroprecios tuvieran, la semana pasada, 
el mayor avance en tres años.  
 

 

CIMBRAN A ISRAEL E IRÁN DUELOS DE ATAQUES AÉREOS 
El Presidente estadounidense, Donald Trump, señaló ayer que su país podría involucrarse en el 
conflicto entre Israel e Irán, y se mostró dispuesto a aceptar que su homólogo ruso, Vladimir Putin, 
se desempeñe de mediador, según declaraciones a una periodista de ABC News.  
 

 

MEZCLA MEXICANA GANÓ 13.2% EN UNA SEMANA AL DETONAR GUERRA ISRAEL-IRÁN 
Las acciones de empresas petroleras que cotizan en Bolsa tuvieron un impulso en su cotización 
durante la semana pasada, impactadas por el aumento en los precios internacionales del petróleo 
tras los ataques bélicos en Oriente Medio.  

 

SE OPONEN A ACUERDO PARA ABARATAR TORTILLA 
Productores agrícolas de 11 estados del país acudirán este lunes a la Secretaría de Gobernación 
para exigir cambios al Acuerdo Nacional Maíz-Tortilla, impulsado por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum, al que acusan de beneficiar a grandes empresas.  
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DECLARAN VÁLIDA LA ELECCIÓN JUDICIAL 
Con posturas divididas y con un choque entre consejeros electorales, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral (INE) declaró la validez de las primeras elecciones judiciales con el voto 
popular. El debate en la herradura de la democracia se registró durante la discusión para descartar 
un total de 818 casillas de la elección judicial, por diversas irregularidades, como que se registró 
más votos de los previstos y hasta posible inducción del voto. 
 

 

"CULPAR A SHEINBAUM DE PROTESTAS, EXCUSA PARA UNA INTERVENCIÓN" 
En medio de protestas y enfrentamientos entre fuerzas del orden en Estados Unidos -en Los 
Ángeles, California, más que en otros puntos del país vecino- loan Grillo, experto en grupos 
criminales en México, denuncia desde el "New York Times" que los halcones republicanos buscan 
el pretexto para una intervención militar en nuestro país.  
 

 

AVALAN ELECCIÓN CON MULTAS PENDIENTES 
En una sesión histórica, el INE declaró la validez de la elección de Ministros de la Corte, en medio 
de un ríspido debate en el que cinco de 11 consejeros rechazaron dar su respaldo a los comicios, 
porque señalaron indicios de irregularidades graves, pese a lo que se entregaron las constancias 
de mayoría. Mientras el proceso electoral concluye, los miembros del Consejo General aún tienen 
multas vigentes por 2.9 millones de pesos, impuestas por juzgadores federales por desacatar las 
suspensiones que impedían seguir con la organización de los comicios.  
 

 

ISRAEL E IRÁN AMPLÍAN CRUCE DE FUEGO ENTRE ALERTAS POR ARSENAL NUCLEAR EN EL 
MUNDO 
Mientras líderes mundiales se concentran en la cumbre del G7 en Canadá, el fuego cruzado entre 
Israel e Irán escala en intensidad, al dejar cientos de víctimas, ciudades devastadas y una creciente 
tensión internacional.  
 

 

EXIGEN JUECES SALIENTES LIQUIDACIONES COMPLETAS 
A dos semanas de la elección para elegir a jueces, magistrados y Ministros, el panorama en el Poder 
Judicial de la Federación (PJF) se define entre la preparación para la toma de protesta de los nuevos 
impartidores de justicia y el creciente descontento de quienes dejarán sus puestos.  
 

 

EL DINERO PERDIDO DE GENERADORA FÉNIX 
Detectado desde hace dos años, la disidencia de los electricistas mantiene el señalamiento de un 
faltante de 12 mil 350 millones de pesos de las ganancias de la empresa conformada mediante la 
sociedad del sindicato y la empresa portuguesa Mota-Engil. 
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ELECCIÓN JUDICIAL  
Pese a anomalías, validan elección (Excélsior -primera plana-) 
Con un voto dividido, de seis a favor y cinco en contra, el Consejo General del INE declaró la validez de la elección 
para Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Esto, a pesar de irregularidades 
graves, como mil 322 casillas con "boletas planchadas" y uso de acordeones, por las cuales el instituto invalidó 
alrededor de tres millones de votos de la pasada elección judicial. Una vez validada la elección, el Consejo General 
del INE entregó las constancias de mayoría a los nueve Ministros electos de la SCJN. (Reforma) (El Universal) 
(Milenio Diario) (La Crónica de Hoy -primera plana-) (Reporte Índigo) (EjeCentral) (Ovaciones) (La Razón de 
México) (ContraRéplica -nota principal-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) Más 
información sobre el tema: (Dividido y a punto de enfrentarse, el INE valida elección de Ministros/La Jornada) 
(Web: Pese a acordeones y otras irregularidades graves, el INE valida los comicios para la Suprema Corte/Proceso 
-sitio-) (Por 6 votos contra 5, INE valida elección para la Corte; Hugo Aguilar la presidirá/La Jornada -primera 
plana-) (Piden consejeros que se invalide la elección por 818 casillas irregulares/El Financiero) (Web: El INE anula 
más de 800 casillas de la elección judicial por irregularidades/Expansión Política -sitio-) (Combate INE 2.9 mdp 
en multas por elección/24 Horas) 
 
Reciben constancia de mayoría nuevos Ministros de la SCJN (El Universal) 
“Esta Corte surge del pueblo. se debe al pueblo y al pueblo habrá de rendir cuentas" expresó en su primer 
discurso Hugo Aguilar tras recibir su constancia como próximo presidente de la nueva Suprema Corte de Justicia 
de Nación, elegida por voto popular y que entrará en funciones el de septiembre. Será la segunda persona 
indígena en presidir la Corte, como él mismo refirió, desde que Benito Juárez lo hizo de 1855 1857. Su llegada al 
cargo está empañada por la entrega masiva de acordeones, que desde el órgano electoral se evidenció que buscó 
incidir en el voto en beneficio de un grupo de candidaturas, mismas que resultaron ganadoras luego de la jornada 
del de junio. Aguilar Ortiz le restó importancia y reviró: "A mí no me puso nadie, fue una decisión colectiva con 
los pueblos". (La Jornada) (La Jornada -fotografía-)  (El Heraldo de México) (ContraRéplica -nota principal-)  
(Ovaciones -primera plana-) (Web: Proceso -sitio-) 
 
Hugo Aguilar, presidente de nueva Corte, pide confianza; 'nadie me puso' (El Financiero -primera plana-) 
Hugo Aguilar Ortiz, presidente electo de la SCJN por los primeros dos años tras la elección judicial, afirmó que 
ningún partido lo puso en el cargo, por lo que pidió un voto de confianza para el nuevo Máximo Tribunal que 
arrancará funciones el 1 de septiembre. Tras recibir de manos de la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, la 
constancia que lo acredita como el candidato más votado -y que fue redactada en mixteco-, Aguilar Ortiz dijo 
que decidió ser candidato para aprovechar la oportunidad histórica para los pueblos indígenas y que su triunfo 
no se debe a los acordeones, sino a la voluntad colectiva. (Excélsior) (El Economista) (El Sol de México) (La Razón 
de México -primera plana-) (24 Horas -nota principal-) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre el tema: 
(Defienden Ministros legitimidad/Reforma) (Primer fandango con comunidades indígenas y afromexicanas en 
CDMX/La Jornada) (Entregan recursos a pueblos indígenas y afromexicanos/ContraRéplica) (Esquivel resalta 
resultados de la reforma judicial/24 Horas) Más información sobre el tema: (Agradecen apoyo en urnas/El 
Heraldo de México) (Ligados a morena y con irregularidades ganan lugar en PJCDMX/24 Horas) 
 
The NYT news service/Un partido dominó; pocos votaron:NYT (Reforma) 
Los jueces afines al partido que gobierna México dominan ahora la Suprema Corte. Los leales al partido controlan 
un y nuevo tribunal con potestad para destituir jueces V el tribunal que decide los litigios electorales federales. 
Los líderes de Morena insistieron en que su polémico rediseño judicial, uno de los de mayor alcance jamás 
intentados por una gran democracia, no sería una toma de poder. Por el contrario, dijeron, haría que los jueces 
rindieran cuentas ante los votantes y empezaría arreglar un sistema que, según la mayoría de los mexicanos, está 
viciado por la corrupción, el nepotismo la impunidad de los delincuentes. Sin embargo, el hecho de que México 
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haya pasado de un sistema basado en nombramientos a otro en el que los votantes eligen a los jueces ha 
supuesto, al menos por ahora. un paso crucial en la consolidación del poder de Morena, según los resultados. 
Los candidatos con el sello de aprobación de Morena obtuvieron victorias en los tribunales más poderosos de 
México y en los circuitos judiciales de todo el país, poniendo de manifiesto los temores de los críticos de que las 
elecciones pudieran eliminar el último gran freno al poder de Morena. Más información sobre el tema: 
(Complica votación diseño de elección/Reforma) 
 
¿Hacia dónde va El Poder Judicial? “Es una reforma corrupta”: Javier Sicilia (El Universal -primera plana-) 
La reforma judicial profundizará más la crisis de impunidad que padece el país enquistará más al crimen 
organizado en las estructuras del Estado mexicano, advirtió el poeta, escritor y activista Javier Sicilia. En 
entrevista por la próxima presentación de su nuevo libro Crisis o Apocalipsis (Taurus), dice que la violencia, la 
inseguridad y la desaparición de personas seguirán creciendo mientras el Gobierno actual continúe enfrentando 
el problema de la misma forma como se hizo en el sexenio del ex presidente Felipe Calderón. Javier Sicilia 
descalifica el proceso de renovación del Poder Judicial, incluida la elección de personas juzgadoras, al afirmar 
que lo único que busca el Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum es tener el control absoluto sobre ese 
poder. 
 
No existe impedimento para los ganadores a cargos del PJ (El Universal) 
El INE determinó que ninguna candidatura ganadora a cargos del Poder Judicial tiene sentencia firme por 
violencia que le impida asumir el cargo; sin embargo, señalaron que hay candidatos con acusaciones de acoso y 
por ser deudores alimentarios, donde no existió una investigación exhaustiva. Las consejerías acusaron que las 
autoridades jurisdiccionales de distintos niveles de Gobierno no respondieron varios de los requerimientos 
necesarios para comprobar si alguna candidatura estaba en un supuesto de inelegibilidad, relativo a la 8 de 8 
contra la violencia. La consejera Carla Humphrey evidenció tres casos de candidaturas ganadoras que tienen 
acusaciones, en las que no se pudo comprobar que la persona no cometió esas infracciones. Más información 
sobre el tema: (Prepara 4T ajuste para acotar al TFJA/Reforma) 
 
Ganadores aguardan ya al nuevo órgano que les asignará su plaza (Milenio Diario) 
En un periodo de 15 días, un nuevo órgano dentro del Poder Judicial de la Federación deberá organizar y 
distribuir a todos los jueces y magistrados ganadores de la elección del 1 de junio para que ocupen las vacantes 
disponibles y conozcan qué procesos pendientes tendrán que asumir. Autoridades judiciales y candidatos 
consultados por Milenio explicaron que, aunque ya hay ganadores, la reforma establece que la distribución de 
plazas se tendrá que realizar entre el 1 y 15 de septiembre por el nuevo Órgano de Administración Judicial, que 
deberá crearse el 1 de ese mismo mes. En total, son 386 personas gana doras que van para jueces y 464 para el 
cargo de magistrados los que tendrán que ser repartidos entre todas vacantes disponibles, que fueron dadas a 
conocer desde que se emitió la convocatoria del proceso electoral. 
 
Exigen jueces salientes liquidaciones completas (Diario de México -nota principal-) 
A dos semanas de la elección para elegir a jueces, magistrados y Ministros, el panorama en el PJF se define entre 
la preparación para la toma de protesta de los nuevos impartidores de justicia y el creciente descontento de 
quienes dejarán sus puestos. Cientos de jueces, magistrados y Ministros que concluirán sus funciones acusan al 
Gobierno federal de bloquear sus liquidaciones y de incurrir en violaciones a sus derechos laborales, mientras 
que los resultados han revelado perfiles controvertidos entre los ganadores. Con relación a este proceso, ayer el 
INE llevó a cabo la validación de la elección judicial e inició con la entrega de las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resultaron ganadoras. 
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Dejan pasar a presuntos violentadores: consejeras (Excélsior) 
El INE no pudo cancelar candidaturas de presuntos violentadores de género; al menos en tres casos de 
triunfadores para un cargo dentro del Poder Judicial, debido a que las autoridades correspondientes enviaron 
en tiempo y forma información relevante para el INE. fin de revisar la situación jurídica de estos tres casos. Así 
lo denunciaron las consejeras Claudia Zavala. Carla Humphrey, Dania Ravel y Rita Bell López Vences. El primer 
caso, Sergio Díaz Rendón, candidato para el cargo de magistrado de Sala Regional Monterrey correspondiente 
a la entidad de Coahuila (229 mil 182 votos), con dos denuncias en las que se le señala como deudor alimentario 
moroso, quien envió un certificado de no inscripción en el registro nacional, pero hay elementos que muestran 
que no ha cumplido con el convenio judicial para el pago de la pensión alimenticia de un menor. (ContraRéplica) 
 
Proponen suprimir tómbola en proceso (La Razón de México) 
Desaparecer el proceso de insaculación de aspirantes, mejorar el diseño de la boleta donde sólo aparezca un 
candidato por cada uno de los tres Poderes de la Unión; llevar a cabo la redistritación del Poder Judicial (PJ), 
ampliar el tiempo de inicio del proceso a un año antes de la votación, así como abrir todos los espacios en radio, 
televisión y redes sociales para una mayor promoción de los candidatos a magistrados y jueces permitirá corregir 
los obstáculos que tuvo la pasada elección. Así lo planteó el constitucionalista Eduardo Andrade Sánchez, quien 
opinó que en el reciente proceso electoral extraordinario del Poder Judicial se logró un avance significativo, a 
pesar de la participación de 13 por ciento de la población en edad de votar; por lo cual, rechazó que haya sido 
un fracaso en la organización y estimó que para 2027 la ciudadanía acudirá en un porcentaje superior al 20 por 
ciento. Más información sobre el tema: (Advierten impacto al petróleo y las Mipymes ante conflicto Irán-
Israel/La Razón de México) (IP: para mayor inversión, urge reducir inseguridad/Ovaciones) (Desplegado/EF 
Meet Point Virtual Sexta Edición/El Financiero)  
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PJF 
Opera en opacidad "guardadito" militar (Reforma) 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) está canalizando decenas de miles de millones de pesos a uno de 
sus fideicomisos, que gasta en opacidad... De julio de 2024 a marzo de 2025, el Fideicomiso de Administración y 
Pago de Equipo (FAPE) recibió 53 mil 601 millones de pesos, y gasto 23 mil 605 millones, un promedio de 93 
millones diarios… Al cierre de marzo, el FAPE cuenta con 70 mil 827 millones de pesos disponibles, suficientes 
para cubrir el 99.7 por ciento del presupuesto del Poder Judicial Federal para 2025. 
 
SENTENCIA  
SCJN/Sentencia (Diario Oficial de la Federación) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 49/2024, así como el voto particular de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. 
 
PRESUPUESTO DE GobiernoS MUNICIPALES 
Recortes a municipios encienden "focos rojos" (El Financiero) 
CHIHUAHUA.- El presidente de la Asociación Nacional de Alcaldes, Mauricio Tabe Echartea, alertó sobre los 
recortes del Gobierno federal a los municipios, mientras destina recursos a "elefantes blancos"… Los recortes al 
Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social (FAIS) afectan la realización de obras acciones sociales en 
comunidades con pobreza extrema e impactan negativamente en las haciendas municipales. Son 26 municipios 
en el país los que promovieron una controversia constitucional por los recortes al FAIS, la cual esperan que se 
resuelva de forma favorable a los Gobiernos locales y se fortalezca la autonomía en sus finanzas. 
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DELITOS AMBIENTALES/PROTECCIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS/PLANTA ILEGAL 
Omiten consulta a indígenas para construir planta de amonio en Sinaloa (La Jornada) 
La reciente inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente (Profepa) a la construcción 
de la planta de amoniaco en la bahía de Ohuira, Sinaloa, de la empresa Gas Petroquímica de Occidente (GPO), 
no incluyó tomar la opinión o consultar a las comunidades indígenas mayo-yorome... Melina Sandoval Ochoa, 
integrante de esta organización, indicó en entrevista con La Jornada que con todos los procedimientos 
interpuestos buscan que se respete la Ley Ambiental y la jurisprudencia internacional. Esto incluiría, señaló, el 
fallo emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 2022, que interrumpió la construcción en aras de 
consultar a las 15 comunidades afectadas sobre el proyecto antes de brindar un permiso a la compañía para 
seguir con el desarrollo. 
 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN/USO DE TOGA 
" Con toga O sin toga", la propuesta de Monreal (ContraRéplica) 
La reciente iniciativa para reformar el artículo 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación permitiría 
a Ministras y Ministros vestir indumentaria formal o tradicional, acorde con su identidad cultural, en lugar del 
atuendo negro establecido por la práctica institucional. El planteamiento fue presentado por el diputado de 
Morena Ricardo Monreal, quien sostuvo en su reflexión que, en una sociedad reconocida constitucionalmente 
como pluricultural, los símbolos del Poder Judicial deben reflejar la diversidad de sus integrantes y aunque la 
reforma ha generado posturas encontradas…el fondo del debate es simbólico más que jurídico, dijo. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Tapadera y favores (El Gráfico)  
En mayo de 2021, el entonces titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Luis Cresencio Sandoval, 
buscó reunirse con el Ministro Arturo Zaldívar, presidente de la SCJN, para pedirle su intervención en un caso de 
delitos sexuales… en contra del general brigadier Diplomado del Estado Mayor, Eustorgio Villalba Cortés, quien 
era procesado por presuntamente haber violado a tres subordinadas militares y haber abusado y hostigado 
sexualmente de dos más cuando se desempeñaba como el comandante general de la Octava Zona Militar, con 
sede en Reynosa, Tamaulipas… El expediente, en ese entonces, había pasado a justicia del fuero civil porque un 
juez federal consideró que los delitos no estaban relacionados con la disciplina militar…  
 
DELITO DE VIOLACIÓN/CASTRACIÓN QUÍMICA 
Castración química naranja (Reporte Índigo) 
Ante el aumento constante de delitos sexuales, la bancada naranja del Congreso de Nuevo León busca impulsar 
la castración química, un proceso polémico usado en algunos países para evitar que los delincuentes de este tipo 
reincidan. Según cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública demuestran el 
aumento de este tipo de delitos en la entidad -en el año 2015 fueron reportados un total de 2 mil 167 ilícitos y 
en 2024, se alcanzó la cifra de 3 mil 653 delitos-… por ello, la bancada de MC presentó en abril un decreto de 
reforma por modificación al Código Penal de Nuevo León… a fin de aplicar la castración química con base en una 
jurisprudencia… Este grupo legislativo expone que una persona fue condenada, en primera y segunda instancias, 
por el delito de actos libidinosos cometido en contra de una persona impúber menor de 14 años…el acusado 
reclamó una inconstitucionalidad a través del amparo directo en revisión 7165/2018, al considerar que atenta 
contra el principio de proporcionalidad entre la pena y el delito. Sin embargo, el criterio de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la pena prevista en este artículo es proporcional entre la 
naturaleza y la gravedad del delito y el bien jurídico afectado. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Pensión de IMSS a viudas y mamás” 
Todo indica, el Instituto Mexicano de Seguro Social que lleva Zoé Robledo pronto tendrá que cambiar algunos de 
los criterios con los que aplica el pago de la pensión o algunas prestaciones a los deudos de sus derechohabientes, 
ya que en estos días se revisará el Amparo Directo 826/2025 que trata el tema. La revisión estará a cargo del 
Ministro Alberto Pérez Dayán y tiene como origen la demanda que puso una mamá de 90 años con… 
discapacidad y que fue excluida… para buscar tener una parte de la pensión que le fue otorgada a la viuda de su 
hijo… pues la autoridad judicial determinó que se debía otorgar a la esposa, la pensión de viudez, así como el 
resto de los conceptos y cantidades correspondientes, y no así a la madre del trabajador fallecido… por ello … se 
promovió el amparo que fue aceptado por la SCJN, y ahora la Segunda Sala, tendrá que definir si se revoca la 
sentencia… si se ampara y protege a la mamá del trabajador, sin duda un tema que puede significar cambios en 
este ámbito. 
 
Opinión/José Ángel Santiago Ábrego (Eje Central) “El precio a pagar” 
El pasado 11 de junio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó la inmediata libertad de Juana Hilda 
González Lomelí, quien había sido sentenciada a 78 años de prisión por el secuestro de Hugo Wallace y por los 
delitos de delincuencia organizada y portación de armas de uso exclusivo del Ejército. Después de más de 19 
años de prisión, la Primera Sala del Alto Tribunal decidió concederle un amparo por violaciones al debido 
proceso, específicamente porque no existen en el expediente garantías de que las confesiones utilizadas no 
hayan sido obtenidas bajo tortura… La presunción de inocencia es un logro social de primer orden… reprochar 
dejar en libertad a un culpable en estas condiciones necesariamente parte de una convicción extralegal o a priori 
sobre la necesidad de castigar a alguien…  
 
Opinión/Miguel Ángel Margáin (El Universal) “Europa no nos pone en la lista, pero sí en la mira” 
El 12 de junio se conmemora el Día Internacional contra la Falsificación y la Piratería, una fecha que podría 
parecer anecdótica si no viniera acompañada de cifras que cimbran: en México, la piratería representa 1.35% del 
PIB, provoca pérdidas por casi 3 mil millones de dólares y genera un daño fiscal superior a 13 mil 500 millones 
de pesos, según datos recientes de Canacintra y AmCham México… El 22 de mayo, en vísperas de esta 
conmemoración, la Comisión Europea publicó su Reporte Bianual sobre la protección y observancia de los 
derechos de propiedad intelectual en países terceros...en el cual señala que, a cinco años de la entrada en vigor 
tanto de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial como de la reforma a la Ley Federal del Derecho 
de Autor, y no obstante la sentencia de la Suprema Corte que validó el procedimiento de aviso y retirada de 
contenidos en internet (notice-and-takedown) en materia de derechos de autor, México sigue sin expedir los 
reglamentos necesarios para hacer operativas ambas leyes. 
 
Opinión/Roberto Rock L. (El Sol de México) “Apuntes” 
El Ministro Juan Luis González Álvarez Carrancá mostró un guiño cortés hacia dos polémicos homólogos ligados 
al obradorismo: Arturo Zaldívar y Yasmín Esquivel. Desechó los recursos que implicaban al primero, siendo 
presidente de La Corte, en acoso contra jueces y magistrados, a través de su operador Carlos Alpizar. Y en el 
caso de la segunda, ponían en riesgo su desempeño por el presunto plagio de su tesis de licenciatura en la UNAM.  
 
Opinión/Ricardo Rapahel (Milenio Diario) “Un voto consumó el desastre” 
En el mausoleo reciente de las traiciones democráticas había dos nombres inscritos con doradas… El primero fue 
el del senador Miguel Ángel Yunes, cuyo voto hizo posible la aprobación, en el Congreso de la Unión, de la 
abominable reforma judicial. El segundo en la lista es el del Ministro Arturo Pérez Dayán, quien entregó a la 
Suprema Corte a las fauces voraces de la demolición… a este selecto grupo sorpresivamente se sumó este 
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domingo la consejera electoral Carla Humphrey, quien optó por respaldar el fraude cometido contra los comicios 
judiciales…y ganó -ayer- un lugar destacado en las filas del oficialismo, al tiempo que extravió para siempre el 
sitio que antes tuvo como partidaria de democracia…Cinco personas consejeras pidieron declarar como no válida 
la elección judicial, contra quienes optaron por respaldar lo indefendible… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Aguilar Ortiz y la ley” 
… Mientras el mundo se desgaja, en nuestro establo no cantamos mal las rancheras y los gajos se separan unos 
de otros. Gil lo leyó en el portal de su periódico Milenio en una nota de Jannet López Ponce: "El próximo Ministro 
presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar, presentó una demanda contra el INE ante el Tribunal Electoral 
tras haberle impuesto una amonestación pública por no responder a los requerimientos por presunta 
propaganda a su favor"… La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE hizo requerimientos para que se 
pronunciaran sobre esa propaganda, pero Hugo Aguilar fue uno de los que no atendió estos requerimientos, por 
lo que recibió un nuevo oficio, ahora con un apercibimiento…al candidato le valió sorbete, pero al día siguiente 
de la elección se desistió… Gil cavila: hasta aquí no parece haber problema alguno, pero llegar así a la Presidencia 
de la Suprema Corte, con o sin toga, contamina a este mixteco impoluto por el hecho de ser indígena y recibir 
cartas del pasado de los pueblos originarios. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Molestia contra el Jurídico del INE” 
El retraso de tres horas en la sumatoria de votos de la elección de Ministros de la SCJN provocó la molestia de 
consejeros electorales, quienes responsabilizan del desastre al encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos del INE, Juan Manuel Vázquez Barajas. Los consejeros denunciaron que los documentos que 
tendrían que votar les llegaron cuatro horas antes de la sesión citada a las 10:00 horas de ayer domingo, sin que 
tuvieran oportunidad de analizarlos. ¿Habrá relevo en el INE o lo dejarán en el cargo, pese a las críticas? 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La voz del pueblo; la voz divina” 
Por largos y pesarosos días viví hundido en una pregunta profunda y negra como mi suerte. Sabía del arribo de 
un indígena mixteco a la Suprema Corte y sus afanes étnicos de justicia indumentaria, pero no sabía por qué. Ni 
por qué llegaba ni qué esperar. Sin embargo, el enigma tuvo solución con las palabras de nuestra señora 
presidenta (con "A").. "Fíjense lo sabio que es el pueblo de México (nos dijo), ¿a quién decidió que fuera el 
presidente de La Corte? A un indígena mixteco, a Hugo Aguilar. Después de Benito Juárez, no había habido un 
presidente o presidenta de La Corte que hubiera (haya) sido de origen indígena. Ahora sí". Pues sí, ahora sí… Y 
en consecuencia, investido a imagen y semejanza del sapiente pueblo, Don Hugo ha tirado birrete y toga al tacho 
de la basura… 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Lecciones inconclusas” 
El INE ha declarado la validez de la elección judicial en México, a pesar de algunas irregularidades reportadas. 
Muchas lecciones podemos tomar del actual proceso que se repetirá en el año 2027…Durante la sesión 
extraordinaria, se discutieron diversas objeciones sobre el proceso electoral, incluyendo el uso de acordeones y 
la presencia de casillas con participación del 100%, lo que generó dudas sobre la transparencia. Sin embargo, el 
INE determinó que estas irregularidades no comprometían la legitimidad del proceso y excluyó 818 casillas del 
cómputo final para evitar afectar los resultados. Algunos consejeros… propusieron no declarar la validez de 
ciertas elecciones debido a estas prácticas… Los candidatos a Ministros con más votos fueron: Lenia Batres 
Guadarrama… Hugo Ortiz Aguilar, abogado oaxaqueño, obtuvo 6,195,612 votos, convirtiéndose en el próximo 
presidente de la SCJN. 
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Opinión/Ricardo Becerra (La Crónica de Hoy) “Autoritarismo: El año cero” 
… Estamos hablando de un fin de época y del inicio de otra, algo muy diferente a una democracia, así que va 
siendo hora de establecer mojoneras históricas, hablar de un antes y un después… a los grandes procesos 
políticos que ha vivido el país. Las mías son éstas… Durante veinte años -los que van de 1977 a 1997- México 
escenificó una transición democrática real… Después -de 2019 a 2025- en poco más de seis años, aquella 
democracia novicia comenzó a ser desmantelada por obra del propio Gobierno, en un proceso gradual para 
emprender un camino de reversa autoritaria… No vivimos una destrucción estrepitosa sino una sistemática 
erosión… y ahora, como corolario, de la independencia del Poder Judicial… Y si en el año 2024, el autoritarismo 
se volvió constitucional, en el 2025 con la destrucción y apropiación de la Suprema Corte, de magistrados y 
jueces en casi todo el país, el autoritarismo se convirtió un hecho práctico, una realidad actuante. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Creer que la democracia es posible” 
El ejercicio de advertir maniobras que deterioran la convivencia democrática mexicana a menudo aterriza en la 
fatalidad. Con más o menos argumentos se decreta la agonía, o de plano, la muerte de la democracia en el país… 
Además, hay que descontar que el cambio sexenal dotó a Morena de mayorías legislativas (cuya legitimidad es 
impugnada por la oposición y otros críticos) y que, lejos de "correrse al centro", la Presidenta Sheinbaum es tan 
o más radical que AMLO: v.gr., elección judicial… Cómo evitar que eso de "que la democracia en México ha 
muerto" sea una profecía autocumplida, a pesar de una realidad donde hay una elección judicial con acordeón… 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “Límite de clase del oficialismo” 
Morena sus corrientes tienen capacidad de moldear en el voto de la población, sobre todo entre niveles 
socioeconómicos medios y bajos que se sienten más identificados con la agenda del partido. La pregunta es hasta 
dónde llega ese poder de influencia si encuentra un límite de clase. La elección judicial es un gran experimento 
para analizarlo pues, al haber habido tan poca información, puede asumirse que una buena parte de los votantes 
decidió su voto con base en los acordeones oficialistas. Analicé los datos de la elección según el nivel de ingreso 
de las secciones en las que habitan los votantes. 
 
Opinión/Issac Katz (El Economista) “Sheinbaum en la G7” 
…Sheinbaum debe estar consciente de que, por más que trate, Trump no entenderá que sus políticas arancelarias 
y de deportación de migrantes indocumentados le generan un daño a la economía estadounidense; varios ya lo 
intentaron y fracasaron… Un segundo posible tema serían las violaciones por parte del Gobierno mexicano del 
T-MEC: la desaparición del IFT y Cofece, la decisión de favorecer a Pemex y a CFE, la discriminación a empresas 
estadounidenses y, posiblemente, la destrucción del Poder Judicial independiente y la incertidumbre jurídica 
que ello le generaría a las empresas privadas estadounidenses que invierten en México o realizan operaciones 
de comercio exterior con contrapartes mexicanas. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Operación acordeón, validada” 
No fue por unanimidad la declaratoria de validez de la elección de Ministros de la SCJN. Cinco de 11 consejeros 
del INE votaron en contra; entre los seis que lo hicieron a favor estuvo la propia consejera presidenta, Guadalupe 
Taddei. En la sesión dominical del INE, el consejero Arturo Castillo señaló irregularidades ("prácticas que 
creíamos desterradas") en 818 mesas receptoras de voto (0.97 por ciento). Además, "el elefante en la sala": los 
"acordeones" repartidos a nivel nacional que, según se indicó, indujeron la votación de tal manera que 80 por 
ciento de los resultados coincidieron con tales impresos en cuanto a la Corte, el tribunal disciplinario y los 
magistrados electorales y en 85 por ciento en salas regionales (con excepción de la que tiene su sede en Toluca). 
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Opinión/Carlos Kenny Espinosa Dondé (Excélsior) “La era de la estulticia” 
… No se necesitan a grandes genios para engañar a las personas, simplemente se necesita escuchar el clamor, 
necesidades, deseos resentimientos de quienes no se sienten representados por sus dirigentes. Los nuevos 
"políticos" adaptan sus discursos y plataformas para prometerles a las masas de los más necesitados el fin de sus 
penurias… Estamos en una nueva era de la estulticia, de la estupidez, no sólo de esos líderes, sino de quienes 
votan por ellos, aunque después se arrepientan… Los Gobiernos populistas sólo buscan el beneficio de sus 
líderes, eliminando los contrapesos) y la División de Poderes, sin importar si enarbolan las banderas de la 
derecha o la izquierda…AMLO a través de Morena ha tomado ya el control total del poder político gubernamental 
del país. Apenas ayer el INE legitimó la irrisoria elección judicial, donde los votos válidos equivalen a menos del 
10% del electorado, una contienda con evidentes fraudes coerción, acarreos, presiones y la reprobación de la 
comunidad internacional.  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “INE Obediente” 
Lo adelantamos el martes pasado: los órganos electorales son muy dóciles. La instrucción es validar las 
votaciones judiciales y ayer tocó el turno al INE de Guadalupe Taddei, donde se desestimaron la coacción a través 
del acarreo y los acordeones. Los primeros, dijimos también, serían los nueve futuros Ministros de la Corte 
seguirán los magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial con una presidencia predestinada desde hace más 
de un año para Celia Maya, pezobradorista y excandidata de Morena en Querétaro. Luego seguirán los 
magistrados del Tribunal Electoral, hoy presidido por Mónica Soto. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Dos pistas para la nueva SCJN” 
El 1 de septiembre iniciará funciones la nueva integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es el 
momento de poner fin a la algarabía y el jolgorio por la instauración del nuevo modelo, para dar paso a la seriedad 
y responsabilidad institucional de las y los Ministros. Ministras y ministros afrontan 2 retos complejos que 
deberán resolver, inclusive, antes de iniciar funciones en septiembre… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Respeto de Trump a comunidad mexicana” 
El trasiego de drogas, principalmente de fentanilo y otros temas escabrosos como la proclividad que tiene la 4T 
con regímenes autoritarios de la región como Cuba y Venezuela, además de la aniquilación de la democracia 
mexicana con los dos golpes asestados recientemente, como el secuestro del Poder Judicial y próximamente la 
aprobación de la 'ley mordaza', ponen contra la pared al Gobierno de nuestro país. En cualquiera de las dos 
posiciones en las que puede caminar la doctora, sería recomendable actuar con inteligencia y cabeza fría, para 
conseguir un trato preferente para México, en donde exista el pleno respeto a la comunidad de origen mexicano 
que vive en EU, amén de evitar la imposición tributaria a las remesas y, por supuesto, de aranceles… 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Los consejeros incómodos” 
En el INE hay mucho ruido. Y viene de adentro. Consejeras y consejeros como Claudia Zavala, Jaime Rivera, Martín 
Faz y Carla Humphrey han comenzado a moverse al margen de las vías institucionales. Mantienen reuniones 
fuera del pleno, cabildean en lo oscuro y empujan una narrativa crítica contra el proceso de elección, por voto 
popular, de jueces, magistrados y Ministros. Todo, sin presentar una sola prueba concreta de irregularidades. 
No es un debate técnico ni un diferendo jurídico. Es una jugada política. Así lo interpretan desde dentro del 
propio INE, donde técnicos y funcionarios de carrera ven con preocupación cómo este bloque busca debilitar el 
liderazgo de Guadalupe Taddei… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, enfrenta una división al interior del organismo a pesar de sus intentos 
por unificar criterios respecto a la legalidad de la elección judicial. Taddei enfrenta la resistencia de un bloque de 
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consejeros del que forman parte Jaime Rivera, Martín Faz, Claudia Zavala, Dania Ravel y Carla Humphrey, quienes 
sostienen sus propias reuniones en las que buscan documentar irregularidades para desacreditar las pasadas 
elecciones. Hasta ahora no han prosperado, a pesar de que desde el inicio los cinco consejeros rechazaron la 
reforma constitucional del Poder Judicial, en la línea que marcó el exconsejero presidente Lorenzo Córdova.  
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “De pasadita” 
Aun ahora quienes siguen en la idea de que la reforma judicial no tenía otro sentido que el control político de las 
instancias de justicia del país por parte de Morena, habría que decirles que no hay nada más estúpido que ese 
razonamiento, si así lo podemos llamar… Muchos más mexicanos de los que acudieron a las urnas para escoger 
a sus jueces saben y condenan un hecho irreversible: todas las instancias del Poder Judicial, o casi todas, para 
no generalizar, están aún ahora podridas de corrupción. La reforma era urgente y necesaria. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “Censura” 
La elección de los integrantes del nuevo Poder Judicial que accederán a sus cargos con escasa legitimidad destacó 
por la baja participación ciudadana al escándalo relacionado al uso de acordeones, que ha creado una percepción 
de crisis en el Gobierno y dudas sobre la viabilidad de Morena. Los múltiples conflictos abiertos con EU por el 
crimen organizado, la narcopolítica, la migración y el T-MEC se suman a un entorno poco favorable al avance de 
proyectos como el que implica la implantación de instrumentos legales que promueven la censura. No van acorde 
con una estrategia inteligente de un Gobierno que busca cuidar su imagen internacional. 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “¿Vamos hacia alguna parte?” 
No parece que vayamos a ninguna parte. Apenas quedan huellas del proyecto de regeneración nacional. Se 
destruyeron instituciones y en su lugar se levantaron construcciones defectuosas. Nos quedamos sin 
transparencia, sin medicinas suficientes, sin jueces competentes. Caminamos sin mapa ni hoja de ruta. 
¿Terminará alguna vez este largo periodo de inseguridad y violencia? Nadie lo sabe. Somos una nación sin rumbo. 
Si el proyecto nacional era el de López Obrador (abolición del neoliberalismo, separación del poder económico 
del poder político, justicia social), este quedó sepultado con el regreso de Donald Trump… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Gana elección juez acusado de abuso sexual” 
Nos hacen ver que hay un candidato electo a juez de Distrito, por el estado de Veracruz, que se encuentra en la 
cárcel. Se trata de Héctor Ulises Orduña, quien está en prisión preventiva por presunto abuso sexual contra su 
sobrina, aunque al no ser una sentencia firme, aún no puede determinarse si es elegible o no para el cargo. El 
INE dejó fuera este caso en la revisión de la 8 de 8, y se verá por separado cuando llegue la entrega de constancias 
para juzgadores de Distrito. Una prueba más de la infalible revisión de perfiles en el "histórico" primer proceso 
electoral del Poder Judicial. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Viven dura sesión” 
Complicada sesión la que vivió ayer el Consejo General del INE debido a que un grupo de consejeras y consejeros, 
entre ellos Martín Faz Jaime Rivera, pidieron la anulación de la elección judicial por "conductas antijurídicas". Su 
presidenta, Guadalupe Taddei, defendió a capa y espada el proceso. Al final se declaró la validez por un voto de 
diferencia. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Mínimos márgenes en el INE” 
La transparencia y el rigor del INE en el cómputo de los votos garantizan la validez de los resultados de la elección 
del Poder Judicial. De las 83,956 casillas instaladas, solo 818 casillas se proponen invalidar, un porcentaje 
insignificante que no compromete la integridad del proceso. En términos de votos, la elección de La SCJN registró 
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un 3.23 por ciento de votos invalidados mientras que, en el global de todas las elecciones, los votos invalidados 
representan apenas el 0.82 del total, menos del uno por ciento. 
 
Opinión/Trascendió... (Milenio Diario) 
Que el Consejo General del INE acabó enfrascado en un intercambio de acusaciones por la diferencia de 
opiniones sobre si las irregularidades en 818 casillas, al estilo del viejo régimen, debían derivar en que no se 
declarara la validez de la votación. Guadalupe Taddei reprochó a sus compañeros excesos que demeritan el 
trabajo del instituto, lo que del otro lado hasta catalogaron de "mezquino" por señalarlos de afectar desde dentro 
al órgano. Y eso que es la primera de cinco sesiones sobre estos temas…  
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -primera plana-)  
El mensaje del próximo Presidente de la Corte, apostando a la presencia de todas y todos en la conformación 
del nuevo Poder Judicial, es un buen inicio para esta etapa nueva en el país. La fórmula para repartir el poder, 
en este caso con el voto popular, puede mejorarse, como se ha visto siempre en las elecciones de Presidencia y 
las legislativas, pero al final lo que el ciudadano querrá es que su Gobierno sea capaz de responderle. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Volvió a prenderse Noroña” 
Y hablando de la validez de la elección que determinó ayer el INE, el que andaba que no cabía de contento era 
el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, a quien le ha llovido fuerte por complicar los temas que 
generan tensiones bilaterales México-EU, en particular el del posible impuesto a las remesas por liarse con un 
senador republicano. Resulta que ayer, en temas domésticos, llamó "culebras" alos consejeros del instituto que 
votaron en contra de declarar válidos los comicios a la SCJN y celebró el que otros seis lo hicieran a favor: 
Guadalupe Taddei, Jorge Montaño, Norma de la Cruz, Rita López, Uuc-kib Espadas y Carla Humphrey, a quienes 
uno a uno les deseó "larga vida". 
 
Opinión/Tiraditos (Contra Réplica) “El nuevo pleno de la SCJN” 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, entregó ayer las constancias a los futuros nueve Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con lo que se entra en una nueva faceta de la División de Poderes a nivel 
nacional. Quienes recibieron su constancia de mayoría son quienes ejercerán las resoluciones importantes que 
darán equilibrio y certeza en el tema de la impartición de justicia. Lo que preocupa en algunos sectores, 
principalmente la iniciativa privada, es que la mayoría de los candidatos electos a ocupar un lugar en el Máximo 
Tribunal del país, están relacionados o tuvieron algún nexo con Morena, partido oficial, por lo que acusan que 
con este nuevo pleno la división de poder se acabó y estarán sometidos a los intereses del Gobierno federal y no 
de garantizar los equilibrios de poder. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Cargada” 
La que llegó bien acompañada de su familia al INE fue la Ministra Lenia Batres. Además de su hijo, llegó su 
hermano, el director del ISSSTE, Martí Batres, quien aseguró que Lenia marcará su paso por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) con un legado de austeridad, que ha demostrado desde su llegada al Máximo 
Órgano Judicial y recordó que, por primera vez en la historia, se bajó el sueldo y renunció a prestaciones 
judiciales; además de que fue actor clave para la validación de la reforma judicial. Gracias, carnal. 
 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “Calladito se ve más bonito” 
Regresando al tema Noroña, al presidente del Senado se le olvidó que las palabras pesan, y desde su posición, 
muchas han sido imprudentes e irresponsables. Hoy, tienen un costo político. Lo más delicado, es que en el 
escenario que usted me diga, Fernández Noroña ha pagado este costo muchas veces… También, en la discusión 
de lo que fueron "las reglas" para la fallida elección del Poder Judicial. Él mismo salió a declarar que -tal y como 
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se había adelantado- sí se les habían colado varios "narcocandidatos" a las listas. Aún recuerdo las palabras de 
un gran amigo que me dijo: "Mire Duende, si la elección del Poder Judicial hubiera ocurrido con Noroña siendo 
oposición, de inmediato se hubiera metido en una de las tómbolas para que le dieran vuelta con él adentro… 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Proceso electoral judicial” 
El proceso electoral judicial no solo puso a prueba la capacidad organizativa del INE, también evidenció una 
disputa interna por el rumbo institucional que debe tomar el organismo. Un grupo de consejeros que ha operado 
como bloque desde hace años-Claudia Zavala, Jaime Rivera, Dania Ravel, Martín Faz Carla Humphrey-, ha 
intensificado sus críticas a la elección judicial, sosteniendo encuentros externos con actores políticos y 
mediáticos para posicionar dudas sobre su legalidad y transparencia. Las críticas no se han traducido en 
denuncias formales ni se acompañan de pruebas… 
 
Opinión/Mariel Zúñiga (ContraRéplica) “Y, ¿cómo va el mercado inmobiliario en México?” 
Muy pocos pueden decir que muy bien; en realidad, la sombra de la incertidumbre "cubre" a toda la industria. Y 
es que tratar de descifrar qué pasará con los aranceles es mera especulación. En realidad, está afectando desde 
antes de la entrada del presidente Trump a los mercados. Ahora se suma el conflicto de las redadas y 
manifestaciones en Estados Unidos. Claro! Que México tiene sus propios ingredientes, como es la reforma 
judicial, y lo que los medios mal nombran como "el superpeso". En realidad, no es una apreciación ni 
fortalecimiento del peso mexicano; se trata del debilitamiento del dólar. 
 
Opinión/Eduardo Torreblanca (ContraRéplica) “Esto no va a terminar bien” 
…Estados Unidos ya no nos tiene confianza alguna. La política complaciente hacia la delincuencia organizada y 
los cambios estructurales aplicados al país entre los cuales está el control absoluto de los cuerpos legislativos, y 
ahora el control del Poder Judicial "democratizado", dicen y las distorsiones que ellos ocasionan por la ausencia 
de fuerzas de balance y contrapeso convierten al país en una nación no más confiable. México tiene que 
reconocer que estamos en un estancamiento económico con gran probabilidad de trasladarse a una recesión y 
que no hay más un vecino-amigo-aliado y socio que nos respalde para el proceso de recuperación como sucedió 
en la crisis de 1994-95. 
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “Votación nutrida” 
Votación nutrida ay mexicanos que en toda su vida no tienen ninguna relación con una instancia judicial. Para 
nadie es un secreto que a quienes les interesa la estructura de la justicia es una minoría. La gente lo que quiere 
es que haya justicia dentro de la legalidad y no una excluyendo a la otra, como sucedió por muchos años… Los 
casos de la Suprema Corte en 2022 fueron 2,932, en ese mismo año, ingresaron 14 166 asuntos a los órganos 
jurisdiccionales del TEPJF. En comparación con 2021. Respecto a los órganos jurisdiccionales del CJF, durante 
2022, ingresaron a estos órganos 1 '256, 077 asuntos en todas las materias. Hubo 1 '214, 806 asuntos resueltos., 
con información del INEGI. 
 
Destacado en la Web/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) “Elección judicial y 
liderazgos regionales 4T” 
Como sucede en todo llamado a las urnas, y la elección extraordinaria del Poder Judicial no fue la excepción a la 
regla, no basta la convocatoria para ir a votar que hacen las candidaturas durante sus campañas, para garantizar 
el número de sufragios que las lleve al cargo. Es necesario, además, aunque en este caso no haya sido una 
competencia partidista, tener una estructura que organice a la ciudadanía para movilizarla y asegurar una boleta 
a favor en la urna. Sin duda alguna, las estructuras de los liderazgos regionales afines al objetivo de la reforma 
judicial impulsada por Andrés Manuel López Obrador y avalada por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, 
apoyaron a las candidaturas que se identifican con la 4T. 
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Destacado en la Web/Bernardo Barranco (Milenio Diario Edomex -sitio-) “Edomex aportó mayor número de 
votos en la pasada elección judicial” 
En torno al pasado proceso electoral judicial, los medios y el INE han difundo los resultados de la participación 
ciudadana, equivalente a 13 % en términos porcentuales. Y para el Estado de México, arrojaron un proporción 
del 12.5% de participación. Bajo esa lógica el Edomex apenas alcanzó el lugar 18 entre todas las entidades del 
país. Es cierto que fue una elección inédita y se presentaron variantes a los procesos electorales convencionales 
para la elección de cargos de los poderes Legislativo y Ejecutivo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) "La ardua labor de los consejos 
distritales en la elección judicial" 
El INE concluyó los cómputos distritales de la elección judicial y, al respecto, es importante referir que la carga 
operativa de la elección recayó principalmente en los órganos desconcentrados del INE; 300 consejos distritales 
a razón de uno por cada uno de los distritos que conforman la geografía electoral y 32 consejos locales por cada 
una de las entidades federativas del país. Bajo este contexto, una de las actividades más difíciles, extenuantes y 
con largas horas de trabajo, fueron justamente la realización de los cómputos distritales ya que en las sedes de 
los consejos realizaron el escrutinio y cómputos de votos de las seis elecciones del Poder Judicial de la Federación 
mismos que comenzaron al finalizar la jornada electoral el 1º de junio y concluyeron el pasado 10 del mismo 
mes.  
 
Tu Opinión Reforma/Sin disparos (Reforma) 
Me sorprende como la mayoría de los mexicanos se han quedado mudos o pasmados frente la posibilidad de 
que México pueda convertirse en un Estado fallido No se rompió el orden constitucional con armas, pero sí se 
fraguó desde el Poder Ejecutivo una operación política que puede traer consecuencias devastadoras para la 
República. No hubo disparos, pero sí hubo una estrategia para capturar al Congreso, doblegar al Poder Judicial 
y reescribir la democracia al antojo de unos cuantos. 
Jorge Santo.  San Pedro, NL 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Perfila INE palomear a magistrados y jueces (Ovaciones) 
El INE distribuirá esta semana las constancias de mayoría de más de 840 cargos de magistrados y jueces, tras la 
revisión a marchas forzadas de los expedientes de los aspirantes ganadores y las denuncias de ciudadanos y 
organizaciones civiles, aunque hasta el momento no ha logrado encontrar elementos concluyentes para invalidar 
algún triunfo. Para este lunes está programada la entrega de constancias de mayoría a los integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, cuyos integrantes son cercanos a la '4T'. La presidenta de este organismo será 
Celia Maya García, quien obtuvo la mayoría de votos. Es doctora en derecho, exconsejera de la Judicatura 
Federal y candidata a la gubernatura de Querétaro. También estará Eva Verónica de Gyvés Zárate, consejera de 
la Judicatura desde 2019, propuesta para la SCIN y la FGR. 
 
RECONOCIMIENTO A PERSONAS JUZGADORAS 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Independencia judicial” 
El martes pasado, visité la escuela judicial que se encuentra en un hermoso edificio que el Poder Judicial tiene 
en San Lázaro. Estuve primero en la biblioteca, donde la amabilidad de la directora y de la responsable de los 
libros me permitió admirar un amplio recinto, con mucha luz y muchos títulos ordenados en los anaqueles, mesas 
y sillones cómodos para la lectura y para la consulta de los ejemplares. Me admiró también que había un 
inesperado y acogedor espacio especial para obras infantiles, con muebles especiales para que los pequeños 
lectores puedan escoger los que les gustan y leerlos o iluminarlos con crayones. Fue lo que más me gustó. 
Terminada la breve visita a la biblioteca, me condujeron al auditorio de la escuela, donde se entregaron los 
reconocimientos a magistrados y jueces en agradecimiento a su carrera en el Poder Judicial Federal. En la mesa 
del estrado estábamos la Presidenta de la Suprema Corte, al centro, dos Ministros más y tres integrantes del 
Consejo de la Judicatura; uno de ellos, quien esto escribe… 
*Consejero de la Judicatura Federal 

 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN/SEDENA 
Amparan a militar para cambiar de adscripción (La Jornada) 
El Juzgado Primero de Distrito con sede en La Paz, Baja California sur, amparó a un elemento de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Defensa) para que obtenga su cambio de adscripción y pueda acompañar a su esposa, 
así como recibir la atención médica especializada, en caso de que lo requiera. El quejoso, adscrito a una zona 
militar en ese estado, pidió cambio de adscripción para atender los padecimientos médicos de su pareja, quien 
requiere atención especializada en endocrinología y alergología, lo que fue negado por autoridades militares con 
el argumento de que podía ser atendida en instalaciones sanitarias de primer y segundo niveles. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Matan en Oaxaca a alcaldesa y en el Edomex al juez que amparó a Ovidio y a Abarca (Milenio Diario -primera 
plana-) 
Un grupo de hombres armados ingresó al Palacio Municipal de San Mateo Piñas Y asesinó a balazos a la alcaldesa 
Lilia Gema García Soto y a otro funcionario que se encontraba con ella… Dos más. Entre las víctimas que dejó la 
ola violenta del crimen organizado se encuentran Patricio Reyes Landa, El Pato, ligado al caso de los 43 
normalistas de Ayotzinapa, y Everardo Maya Arias, juez federal en el Estado de México… Sobre Maya Ariasse 
reportó que fue hallado muerto con un tiro de bala en la cabeza al interior de una camioneta blanca abandonada 
en un camino de terracería del municipio de Zinacantepec. Entre los casos que llevó se encuentra el de José Luis 
Abarca, a quien le concedió un amparo contra la prisión preventiva justificada que fue impuesta, por 
desaparición de los normalistas, y el de Ovidio Guzmán López, hijo de El Chapo, a quien le concedió una 
suspensión definitiva contra una orden aprehensión. (Reforma) (Excélsior -primera plana-) (Excélsior 2) (La 
Jornada) 
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Por huachicol, procesan a nueve del Cártel del Golfo en Guanajuato (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo de un juez federal la vinculación a proceso de nueve presuntos 
integrantes del Cártel del Golfo, por su probable responsabilidad en los delitos de posesión ilícita de petrolifero-
práctica conocida como huachicol-, así como posesión de armas de fuego y cartuchos de uso exclusivo de las 
fuerzas armadas. Se trata de Omar Alejandro Millán, José Guadalupe Aguilar, Juan Carlos Acosta, Luis Ángel 
López, José de Jesús Rivera, Juan Pablo Reséndiz, Marcos Aguilar, Francisco Javier Rincón y José Luis Saldierna. 
Más información sobre el tema: (Endurecen medidas contra el huachicol/Reforma) 
 
DELITOS AMBIENTALES/AMPARO CONTRA TALA DE ÁRBOLES 
Piden proteger a Laureano como árbol monumental (Eje Central) 
El movimiento ciudadano Salvemos a Laureano que recabó más de nueve mil firmas para impedir que fuera 
talado, rechazaron estar a favor de la expropiación de una propiedad privada cercana al Laurel de la India de 115 
años, ubicada entre las calles Miguel Laurent y Fresas, en la colonia Del Valle… Además anunciaron que 
continuarán con la tramitación del amparo admitido por el Poder Judicial y ejercerán acciones legales hasta 
lograr el cumplimiento pleno de los compromisos asumidos por las autoridades. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/DELITOS SEXUALES 
Deriva riña familiar en conflicto político (Reforma) 
Un juez libró otra orden de aprehensión en contra de Arturo Williams Trejo Leal, activista ambiental y ex 
candidato por el PRD la Alcaldía de Zimapán, Hidalgo, por supuesto abuso sexual de dos menores. El caso ya fue 
desestimado por otro juzgado en una primera instancia y un Tribunal Colegiado. Sin embargo, la defensa de 
"Willy", como se le conoce en Zimapán, acusó que el tema ya derivó en un asunto político para deteriorar la 
carrera del ahora morenista. La acusación contra Willy y su esposa, Eva Medina data de junio de 2022; fue 
iniciada por su hermana Jacqueline Trejo Leal, por amenazas y violencia familiar. A la denuncia se sumó otra 
hermana de Willy, Aylén Trejo, que también tenía rencillas con el político. Más información sobre el tema: 
(Reprochan a Segob por interferir en litigio/Reforma) 
 
LEY DE HIDROCARBUROS 
...Y llueven amparos (Reforma) 
Gasolineras, transportistas y comercializadoras de gas LP y otros petrolíferos, promovieron desde inicios de mayo 
al menos 130 amparos para impugnar medidas de la nueva reforma la Ley de Hidrocarburos. La principal objeción 
es contra el artículo 79, que faculta la Secretaría de Energía (Sener) y la nueva Comisión Nacional de Energía 
(CNE), para suspender permisos ante "indicios" de alteración del producto, afectación los usuarios, no acreditar 
inmediatamente el origen legal del petrolífero, o por cualquier posible riesgo la seguridad pública. Estos amparos 
fueron promovidos por la sola entrada en vigor de la ley. La mayoría de las empresas del sector, prefiere litigar 
hasta que existan actos concretos de aplicación por parte del Gobierno. 
 
CONFLICTO AGRARIO/CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO ILEGAL 
Ejidatarios acusan a empresa de pretender quitarles 548 hectáreas para megaproyecto (La Jornada) 
LA PAZ, Bcs.- Agricultores del ejido San Vicente de Los Planes, en este municipio, dieron a conocer que la empresa 
Boca de la Salina, promotora del megaproyecto turístico Península de los Sueños, pretende despojarlos de una 
superficie de 584 hectáreas que colindan con el Golfo de California. La presidenta del comisariado ejidal, Lourdes 
Márquez Moyrón, señaló que se trata de un conflicto agrario que lleva 22 años, y como último recurso los 
labriegos solicitaron un amparo contra la sentencia que el Tribunal Superior Agrario (TSA) emitió a favor de la 
compañía el 31 de enero de 2024.  
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Referencia de esta nota… 
Piden proteger a Laureano como árbol monumental (Eje Central) 
(Excélsior) (El Sol de México) (ContraRéplica) (La Prensa) 
 
DEUDORES ALIMENTARIOS/CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
En Morelos hay más deudores alimentarios (La Razón de México) 
Las investigaciones por el incumplimiento del pago de la pensión alimenticia crecieron 50 por ciento en los 
últimos cuatro años en Morelos, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP)… En entrevista con La Razón, la impulsora de la Ley Sabina, Diana Luz Vázquez Ruiz, dijo que el 
aumento de denuncias por el incumplimiento de pago de pensión se debe a que muchas madres ya no callan 
"estas violencias" y se dejaron de normalizar estos actos… La activista adelantó que habrá "una lluvia de 
amparos" promovidos por colectivos, contra estados que no cumplen con la ley. 
 
PROTECCIÓN DE ESPACIOS CULTURALES 
Piden detener destrucción de Ciudad de las Artes de Tepic (El Sol de México) 
Tras días de manifestaciones y protestas, artistas, activistas y habitantes de Nayarit impondrán un amparo 
colectivo contra la ya avanzada demolición de la Ciudad de las Artes de Tepic, terreno donde el Gobierno del 
estado planea construir un estadio de futbol, que costará más de 315 millones de pesos y espera recibir a 12 mil 
aficionados, en un estado donde el equipo local, Coras FC juega en la liga premiere de la tercera división. Carlos 
Lara G., socio fundador del Despacho Artículo 27, quien apoya legalmente a los manifestantes, señaló en 
entrevista con El Sol de México, que "este amparo consiste en reclamar la vulneración al derecho de acceso a la 
cultura, del Ejercicio de los Derechos Culturales que tiene, particularmente la comunidad cultural y generalmente 
la ciudadanía del estado. (La Prensa) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condenan a 15 años a exintegrante de Los Zetas (EjeCentral) 
Carlos Emanuel Espinoza Sifuentes, alias El Gordo y exintegrante de Los Zetas, fue sentenciado a 15 años de 
prisión por delincuencia organizada y uso de vehículo robado, tras una década de proceso judicial. La condena 
fue emitida por el Juez Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de México, con sede en Toluca. La 
FGR informó que, luego de una serie de procedimientos legales, el Ministerio Público de la Federación logró 
presentar las pruebas suficientes para que se emitiera la resolución judicial en contra de Espinoza Sifuentes, 
quien actualmente se encuentra interno en el Cefereso número 13 "CPS-Oaxaca", ubicado en Miahuatlán, 
Oaxaca. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
CNBV interviene la sofipo CAME por insolvencia financiera (El Economista -primera plana-) 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) aseguró que el sistema financiero mantiene su solidez y está 
en condiciones robustas para proteger a los ahorradores, luego de confirmarse la intervención en la Sociedad 
Financiera Popular (Sofipo) CAME, la novena más grande del sector por número de clientes, con un total de 1 
millón 371,315 usuarios… Cuando un ahorrador en una Sofipo tenga depósitos que superan el monto cubierto 
por el seguro, deberá presentar una reclamación formal para recuperar el excedente. Este procedimiento forma 
parte del proceso de liquidación o concurso mercantil de la entidad y es gestionado por el liquidador designado 
por la CNBV o, en su caso, por los tribunales competentes. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Gobierno interviene para acabar el paro de trabajadores judiciales (24 Horas) 
El Gobierno de la CDMX, encabezado por Clara Brugada, puso las bases para que manifestantes del Poder Judicial 
y sus autoridades establezcan acuerdos en respuesta a las demandas laborales y se levante el paro de labores 
que lleva 13 días. José Luis Villegas Medina, abogado litigante, quien documenta desde 2023 las demandas 
laborales de los inconformes, reveló que el jueves pasado se establecieron mesas de diálogo para buscar 
acuerdos que permitieran satisfacer las necesidades y exigencias de trabajadores judiciales capitalinas.  
 
IECM entregará hoy constancias a los ganadores (24 Horas) 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) sesionará hoy para entregar las constancias de mayoría a los 
candidatos ganadores de la Elección del Poder Judicial local; con ello, validará el triunfo de los próximos jueces 
y magistrados. El Consejo General del IECM convocó a su quinta sesión extraordinaria en donde se efectuará la 
asignación de cargos, expedición de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección de 
magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial local, magistrados; y jueces del Poder Judicial. 
 
Juez electo en Veracruz enfrenta prisión preventiva por abuso a menor (ContraRéplica) 
Un juez electo en Poza Rica, Veracruz, se encuentra actualmente en prisión preventiva acusado de abuso sexual 
contra una adolescente. Ante esta situación, el INE espera recibir información oficial de las autoridades para 
determinar si procede retirar el triunfo obtenido por el acusado. Se trata de Héctor Ulises Orduña, quien resultó 
ganador como juez mixto en el distrito 2 del estado de Veracruz. El proyecto 8 de 8 contra la violencia señala 
que "ningún perfil en estos supuestos puede ocupar un cargo público"; sin embargo, dado que aún no existe una 
sentencia definitiva, el INE permanece a la espera de la resolución de las autoridades competentes. 
 
Crece Red de Mujeres Juzgadoras Candidata (Diario de México) 
TOLUCA, Edomex.- Un total de 191 mujeres se inscribieron en la Red de Mujeres Juzgadoras Candidatas, 
impulsada por el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) y la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales 
Electorales A.C. (AMCEE), en el marco del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025. Este mecanismo tuvo 
como objetivo brindar acompañamiento y fortalecer la participación femenina en la contienda electoral para 
ocupar cargos dentro del Poder Judicial local. 
 
Inicia la renovación del sindicato del Poder Judicial (El Sol de México) 
En el marco de los paros del Poder Judicial también inicia el proceso electoral para la renovación del Sindicato 
Único de Trabajadores del Poder Judicial de la CDMX, que se llevará a cabo el próximo 30 de junio. El actual 
Comité Ejecutivo General del SUTPJCDMX, que encabeza Diego Valdez Medina, va a volver a competir por la 
Secretaría General. Él concluye su gestión el próximo 30 de junio de 2025. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Desde hace tres semanas le adelanté aquí que no perdiera de vista a Préstamo Feliz, la sociedad financiera de 
objeto múltiple de Fernando García Sada, Eduardo García Alanís y Sergio de Jesús Elizondo Muñoz. Pues el asunto 
ya terminó también en un concurso mercantil en el otro Juzgado Especializado, el Primero, que tiene a su cargo 
Olga Borja Cárdenas. Se nombró visitador a Víctor Manuel Aguilera, y el Instituto de Especialistas en Concursos 
Mercantiles, que dirige Juan Manuel Vega Tapia, está por nombrar al conciliador, cosa que deberá suceder esta 
misma semana. 
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Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “Tizapa: entre la burla y el engaño de 'Napillo'” 
…A Napillo nunca le han interesado los trabajadores. Es verdad, los trabajadores tienen derecho al 10 por ciento 
de las utilidades, es un derecho constitucional que desde hace más de tres años estamos peleando en FRENTE, 
fuimos el único sindicato en todo México que se amparó contra esta embestida a la clase trabajadora. Si tanto 
interés tiene en la clase trabajadora, ahora que es diputado que sirva de algo y que derogue la fracción VIII del 
artículo 127 de la Ley Federal del Trabajo, con la cual él topó las utilidades. También debería explicar por qué no 
presentó amparos para evitar que el gremio minero fuera afectado por su mentada ley. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Disensos en el SNA” 
Tres meses y medio tiene acéfala la secretaría técnica del Sistema Nacional Anticorrupción, vacante por la 
renuncia de Roberto Moreno Herrera… El pasado 12 de mayo, la presidenta del Comité de Participación 
Ciudadana del SNA, Vania Pérez Moreno, convocó a la integración de la terna para seleccionar al sustituto de 
Roberto Moreno Herrera, quien renunció el 28 de febrero… Con la reforma constitucional llegó la secretaria 
Anticorrupción y Buen Gobierno y salió el titular del Inai. El órgano está completo con los titulares de la Fiscalía 
Anticorrupción, la Auditoría Superior de la Federación, el TFJA y la representación del Consejo de la Judicatura 
Federal. 
 
Destacado en la Web/Se Comenta (Milenio Diario Edomex -sitio-)  
Que debe haber alertas amarillas entre las autoridades mexiquenses, luego de la extraña coincidencia de las dos 
muertes de personajes ligados al caso Ayotzinapa registradas en territorio estatal este fin de semana. Se trata 
de un juez que en su momento benefició al alcalde de Iguala, José Luis Abarca, absuelto de la acusación de 
secuestro hace menos de dos semanas, y un presunto sicario ligado a Guerreros Unidos que había sido 
involucrado en la investigación por el caso de los 43 normalistas. Podría ser casualidad… o no. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “La defensa de Francisco García Cabeza de Vaca” 
La historia que nos cuentan hoy, con datos del Sistema Nacional de Transparencia, es que entre abril de 2018 y 
noviembre de 2019, el despacho "Coello Trejo y Asociados", facturó al Gobierno de Francisco García Cabeza de 
Vaca, honorarios por la cantidad de 14.4 millones de pesos por concepto de asesoría y capacitación en mejoras, 
asesoría jurídica en fortalecimiento y asesoría jurídica en protocolo, pero el asunto es que, de acuerdo con 
fuentes del Gobierno de Tamaulipas, hoy no hay documentos que prueben que esos servicios fueron prestados. 
Luego está el tema de que entre noviembre de 2019 y marzo de 2021 el despacho "Accuracy Legal and 
Consulting", de Roberto Gil Zuarth, recibió otros 31.9 millones de pesos del Gobierno de Tamaulipas y se 
facturaron por las controversias del Gobierno estatal, juicios de amparo y servicios de asesoría jurídica a 
entidades y, de nuevo, no aparecen los documentos que se supone prueban los servicios prestados.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal-sitio-) “El fiscal Gertz Manero, delicado de 
salud” 
El Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero, fue internado de emergencia el pasado 9 de junio en 
el hospital privado Centro Médico ABC de Santa Fe con un cuadro de obstrucción de las arterias coronarias… Sin 
duda que la procuración de justicia en México, cuya labor recae a nivel federal en la FGR, sigue siendo una 
prioridad nacional, sobre todo por el rezago en las averiguaciones penales, y la falta de efectividad del ministerio 
público a la hora de comprobar los delitos ante los jueces, lo que ocasiona que los niveles de impunidad 
continúen siendo hasta del 99% en este país. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ivabelle Arroyo (El Universal -sitio-) “México, sin libertad de prensa” 
Hace cuatro años, Julio Astillero declaró sin pudor, en un foro de la Fundación Internacional para la Libertad, que 
en México había más libertad de expresión que nunca. Me quedé helada… Lo que define la libertad de prensa 
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no es la crítica en sí, sino las garantías para ejercerla . Y esas garantías hoy no existen. "Y sin embargo, aquí no 
hay periodistas en la cárcel", repiten los defensores del régimen, como si esa fuera la única medida válida. No 
todavía no los hay. Pero la cárcel no es el único instrumento de represión. El hostigamiento fiscal, las campañas 
de difamación, el uso arbitrario del Poder Judicial y la precariedad laboral también silencian. Pero además, 
cuando una libertad depende de la buena voluntad del gobernante de turno, no es un derecho: Es una concesión. 
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ELECCIÓN JUDICIAL  
Urge magistrado a implementar el voto electrónico para el 2027 (La Razón de México) 
El magistrado Felipe de la Mata, integrante de la Sala Superior del TEPJF, urgió a implementar el voto electrónico 
en las próximas elecciones que se llevarán a cabo en 2027. "Lo que tenemos que hacer es romper el miedo y el 
paradigma de que siempre lo hemos hecho en papel (...) Yame parece urgente, indispensable, pasar al voto 
electrónico. Como experto en materia electoral, me parece que ya es necesario que México dé el siguiente paso 
en la transformación de sus sistemas electorales", dijo. El integrante del organismo electoral destacó que, para 
implementar este sistema, resulta necesario que el Congreso de nuestro país realice una reforma legal amplia 
para permitir este proceso. 
 
Mujeres exigen cancelar triunfos de candidatos violentadores (El Financiero)  
… Las consejeras Carla Humphrey y Rita Bell López exigieron cancelar los triunfos de Jaime Vladimir Ángel 
Cisneros, virtual magistrado que es señalado de acosar a sus alumnas cuando fue docente de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León (UANL); Sergio Díaz Rendón, candidato a la Sala Regional de Monterrey, del TEPJF 
por ser deudor alimentario, y Genaro Antonio Valerio, virtual magistrado en Sonora, denunciado por acoso 
laboral, hostigamiento sexual y abuso de poder en distintos juzgados; no obstante, su petición de desechada con 
nueve votos a favor. 
 
ELECCIONES ELECTORALES 2025 
Buscan reconstruir la paz social (El Heraldo de México) 
Este domingo inició el proceso electoral para llevar a cabo los comicios del próximo 31 de agosto en el municipio 
de Pantelhó, Chiapas y elegir a su alcalde y autoridades locales. Lo anterior tras la sentencia del TEPJF, la cual 
ordenó que se realicen las elecciones en Pantelhó antes de concluir el 2025, tras dos veces que se cancelaron 
por la violencia entre grupos antagónicos de la zona. De ahí que la sentencia del Tribunal marcó un precedente 
garantista al establecer que la falta de condiciones no puede justificar la permanencia de un Concejo Municipal. 
 
DERECHO DE VOTAR Y ELEGIR AUTORIDADES 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata*(La Silla Rota -sitio-) "Los concejos municipales y el derecho 
a tener elecciones" 
Tras no haber condiciones en Pantelhó para las elecciones, se decidió no realizarlas, y 5 personas integraron un 
concejo para administrar el municipio. Sin embargo para 2025 se llevarán a cabo elecciones extraordinarias… la 
Sala Superior del TEPJF analizó un asunto de suma relevancia para las elecciones municipales, así como el 
derecho que tiene la ciudadanía de votar y elegir a sus autoridades. Lo anterior llevó a que, el Congreso estatal 
designara a 5 personas para integrar un concejo municipal encargado de administrar el municipio de Pantelhó 
para el periodo de octubre de 2024 a septiembre de 2027, es decir, durante un lapso de 3 años que es el mismo 
que hubiera durado el cargo de las personas electas popularmente…  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF en colaboración con la colaboración de Ismael Anaya López 

 
DERECHO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Espíndola Morales*(La Silla Rota -sitio-) "Algunas limitaciones a la libertad 
de expresión en México" 
¿Todas las limitaciones a la libertad de expresión en materia política están justificadas en el contexto actual? 
¿Qué sería de un país que impide que todas las personas puedan expresar, sin temor a represalias, sus ideas o 
sus opiniones? Es pues, obligación de todo Estado democrático, establecer las condiciones necesarias para 
garantizar su pleno ejercicio, sin más limitaciones que las que la propia Constitución prevé. El derecho a 
expresarnos libremente está reconocido en el artículo 6º constitucional al señalar que “la manifestación de las 
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ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa y solamente lo será cuando se ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público”…  
*Magistrado de la Sala Regional Especializada del TEPJF. 

 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Enfilan impugnación” 
Donde no todo fue miel sobre hojuelas fue en la sesión del Consejo General del INE. Aunque se declararon válidos 
los resultados de la elección judicial y se entregaron constancias de mayoría a quienes integrarán la nueva SCJN, 
resulta que durante el debate se planteó el asunto de los polémicos acordeones. A partir de eso fue que algunos 
consejeros señalaron la existencia de prácticas que, dijeron, se pensaban superadas, como inducción al voto, 
boletas no extraídas de las urnas o casillas con 100 por ciento de participación o más. El consejero Arturo Castillo 
dijo que los acordeones "coincidieron" con la totalidad de los ganadores en los órganos nacionales y lo atribuyó 
a una posible propaganda ilícita, pagada con recursos prohibidos. Al final, la votación fue en favor de que se 
declarara la validez de la elección; sin embargo, nos hacen ver que todo lo referido, muy probablemente, se 
llevará a una impugnación ante el TEPJF. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
En el INE se abrió el expediente SUP-REP-198/2025 ante la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral en el que 
se documenta una queja contra Vicente Fox, Ricardo Salinas Pliego y el periódico Reforma y se alegaba que las 
publicaciones señaladas atentaban contra el derecho al voto informado, la equidad en la participación y el uso 
legítimo de plataformas digitales, en contravención del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE). La resolución rechazó la queja presentada y luego fue respaldada por el 
magistrado Felipe de la Mata Pizaña, de la Sala Superior del TEPJF al considerar que los mensajes donde 
manifestaron su desaprobación a la elección judicial del 1 de junio se encontraban dentro del marco legal y se 
precisó que no se configuraban como propaganda electoral, ya que no existía una incitación clara ni directa a 
emitir 0 negar el voto por alguna candidatura en específico. Y se consideró que el promovente no aportó 
elementos suficientes para el caso; el magistrado Felipe de la Mata Pizaña reiteró que la crítica hacia los 
procesos públicos y las posturas políticas deben resguardarse como parte del derecho a la libre manifestación 
de ideas, incluso durante los periodos de restricción electoral. 
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POLÍTICA 

Asesinan a alcaldesa en sus oficinas de Oaxaca (Reforma) 
En sus oficinas del Palacio municipal y a plena luz del día, la morenista Lilia Gema García Soto, Alcaldesa de San 
Mateo Piñas, fue asesinada a balazos ayer por un comando en la región Costa de Oaxaca. Al menos cuatro sujetos 
fueron los señalados de realizar el ataque después de las 11:00 horas, lo cual también provocó la muerte de un 
hombre identificado como Gregorio García Ruiz, y quien era representante comunitario. Se presumió que los 
asesinos se disfrazaron de policías, lo cual les facilitó el ingreso a las oficinas gubernamentales; posteriormente, 
sometieron a elementos de seguridad y huyeron en motocicletas.  
 
Tendrá 1 hora con Trump (Excélsior) 
Luego de ser invitada por el primer ministro de Canadá, Mark Joseph Carney, la presidenta Claudia Sheinbaum 
acudirá hoy a la Cumbre de del Grupo de los Siete (G7), en Kananaskis, Canadá De acuerdo con la agenda dada a 
conocer por la presidencia. será mañana cuando tenga su primer encuentro con su homólogo estadunidense. 
Donald Trump. Ésta será la más relevante del viaje, pues han tenido siete llamadas telefónicas, tras las que el 
republicano se ha expresado de forma amable hacia ella, calificándola como una mujer maravillosa. fantásticas 
adorables. Sin embargo, la reunión se dará luego de la polémica originada por las declaraciones de la secretaria 
de seguridad interior del Gobierno de Estados Unidos, Kirsti Noem quien afirmo que Sheinbaum habría 
convocado a las manifestaciones que se registraron la semana pasada en Los Angeles, California, en las que hubo 
actos violentos. lo cual de inmediato fue refutado por la morenista. 
 
* Empresas de Los Chapitos siguen activas (El Sol de México) 
* Amenazas en carretera (Excélsior) 
* Ahoga crimen a la CDMX (El Financiero) 
* Indaga FGR a futbolistas por defraudación fiscal (Reforma) 
* Restauran vida en islas mexicanas (El Universal) 
* Remodelación del AICM inició tarde, difícilmente estará para el Mundial (El Financiero) 
* Por trampas, 47 se quedan sin prepa (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

Pierde empleos maquila fronteriza (Reforma) 
La industria maquiladora y manufacturera de exportación (IMMEX) de ciudades fronterizas del norte del País 
enfrenta una gran pérdida de empleos en los últimos dos años. Las razones son varias, pero van desde las alzas 
al salario mínimo en la región y más recientemente los aranceles del Presidente Donald Trump. De junio del 2023 
a marzo del 2025 (último dato disponible del Inegi), Ciudad Juárez se ha llevado la peor parte, con una pérdida 
de 64 mil 506 empleos, equivalentes al 25 por ciento de los que ocupaban hace dos años, 326 mil 388.  
 
Pemex no levanta negocio ni con aportación del Gobierno (El Universal) 
Petróleos Mexicanos (Pemex) reconoció en su reporte financiero entregado a la Comisión de Bolsa y Valores de 
Estados Unidos (SEC, por sus siglas en inglés) que hay deterioro en el negocio aún con las aportaciones del 
Gobierno federal, las cuales no alcanzan ya ni para el pago de deuda. La empresa apuntó en el informe que en el 
primer trimestre de 2025 recibió 80 mil millones de pesos del Gobierno federal, periodo es el que tuvo pérdidas 
netas por 43 mil millones de pesos, sin que la deuda financiera disminuyera.  
 
* El peso resiste a incertidumbre por conflictos geopolíticos 18.93 (El Economista) 
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* Dólar sigue como moneda de reserva (Excélsior) 
* Expectativas sobre inflación dividen a Banxico; el 26 no habrá unanimidad (El Financiero) 
* CNBV interviene financiera CAME; reclaman ahorradores por tardanza (El Financiero) 
* Derrama por el día del padre (El Financiero) 
* Remesas a México e India, las mayores a nivel mundial (El Economista) 
* Trump impacta el envío a EU de aparatos domésticos (El Economista) 
* "Hay menos tela" (El Sol de México) 
* Líder en mundo fintech (El Heraldo de México) 

INTERNACIONAL 

Escalan amenazas de ataques (El Heraldo de México) 
EI Ejército israelí afirmó ayer que estaba atacando bases de lanzamiento de misiles tierra-tierra en el centro de 
Irán, en el cuarto día de su ofensiva. Teherán advirtió que Israel ya no será habitable. "Estamos actuando contra 
esta amenaza desde nuestro espacio aéreo y desde el espacio aéreo iraní", aseguró en la red social X el teniente 
coronel Nadav Shoshani, portavoz del Ejército. Los ataques israelíes contra Irán dejan al menos 224 muertos, 
según el Ministerio de Salud iraní. Teherán dijo que la operación, denominada Promesa Verdadera 3, incluye 
"cientos de misiles balísticos" lanzados contra edificios residenciales e infraestructura en Israel, señaló el 
semioficial Mehr.  
 
Día del Ejército Muere persona herida en las protestas del sábado (Milenio Diario) 
Un hombre de 39 años que recibió un disparo el sábado durante las protestas contra el presidente de EU, Donald 
Trump, murió ayer, informó la policía de Utah. Arthur Folasa Ah Loo resultó herido de bala en Salt Lake City, en 
una de las manifestaciones que hubo en todo el país bajo el eslogan "Sin Reyes" para rechazar las políticas del 
republicano, que celebró con un desfile el Día del Ejército.  
 
* Vetará EU ingreso a otros 36 países (Reforma) 
* Protestas reactivan negocios en L.A. (El Universal) 
* Latinos en Los Ángeles Con página alertan sobre las redadas en tiempo real (Milenio Diario) 
* Intensificará ICE deportaciones en urbes gobernadas por demócratas (La Jornada) 
* Detienen a presunto asesino de congresista (Excélsior) 
* Estado de guerra: la normalidad israelí (Reporte Índigo) 
* Dice Trump que ya hay pláticas de paz, pero no da pruebas (El Financiero) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
Si usted siente que le cuesta trabajo arrancar la semana, imagine ser Mark Carney. El primer ministro canadiense 
tendrá que jugar el papel de anfitrión... y cuidador del siempre impredecible Donald Trump en la Cumbre del G7. 
La cita será en Alberta, donde también llegarán los líderes de Alemania, Francia, Japón, Italia y Gran Bretaña, que 
forman el exclusivo club. Y como invitados especiales: la presidenta Claudia Sheinbaum, el ucraniano Volodymyr 
Zelensky, el indio Narendra Modi... y seguramente un ejército de asesores mordiéndose las uñas. 
¿Qué podría salir mal? Absolutamente todo. Basta recordar la última vez que Trump fue a una cumbre del G7 en 
Canadá, en 2018, fue como ver a Godzilla en una cena de embajadores. Aquello terminó en un desastre 
diplomático con líderes mundiales jalándose los cabellos y pidiendo refuerzos de paciencia, ante la terquedad 
del mandatario norteamericano. 
Y esta vez el contexto no podría ser más explosivo: guerra en Medio Oriente con Israel e Irán en modo 
autodestructivo, la tibieza de EU ante Rusia en Ucrania, Trump tratando a sus aliados como inquilinos molestos... 
y por si faltara drama, las protestas en su país. 
Lo irónico es que todos quieren una "plática privada" con Trump. Traducción: cinco minutos de sonrisas forzadas 
y la esperanza de que no los humille en público o les imponga un arancel por respirar. 
En resumen: el G7 promete ser más una cumbre de ansiedad que de unidad. Y mientras los líderes intentan 
sobrevivir al show de Trump, Mark Carney probablemente ya esté buscando en Google: "¿Cómo cancelar una 
cumbre internacional?"… (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Papelón. Mientras el gobernador de BCS, Víctor Manuel Castro Cosío, presume austeridad republicana y un 
supuesto combate al narcotráfico, su sobrino Carlos Alejandro Castro Castro, El Bebo, ya tiene ficha en el 
Departamento de Justicia de Estados Unidos como traficante de cocaína. No son un malentendido los 37 meses 
en prisión por negociar kilos de droga con mafiosos de Baltimore, pistolas en el asiento y dólares escondidos bajo 
el tapete. ¿La familia no se escoge? Tal vez. Pero sí se elige a quién se le da poder, contratos o silencio. Y ahora 
le toca hacerse cargo del apellido, Castro, porque, cuando la misma sangre salpica, nada la limpia…  (Excélsior) 
 
RAYUELA 
A los armeros estadunidenses les hacen cosquillas las demandas legales mexicanas para evitar que su producción 
llegue a manos del narco en nuestro país. (La Jornada) 
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